
 
 
 
 

UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
 

Expediente: N° 2023-71-1-0001339 

Resolución: N° 334/2023 

 

Montevideo, 16 de noviembre de 2023 

 

VISTO: La necesidad de proveer las vacantes existentes en esta Unidad Reguladora; 

RESULTANDO: I. Que se encuentra vacante un cargo de Especialista II en el Escalafón D, 

Especialista en Comunicaciones, Grado 10; 

II. Que la provisión del cargo mencionado permitirá el mejor cumplimiento de los objetivos 

institucionales; 

III. Que se cuenta con el crédito presupuestal correspondiente para cubrir dicha vacante. 

CONSIDERANDO: Que conforme al artículo 49 de la Ley Nro. 18.719 de 27 de diciembre de 2010 

y el Decreto Nro. 196/2022 de 14 de junio de 2022 las vacantes existentes se cubrirán mediante 

concurso de ascensos; 

ATENTO: A lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley Nro. 18.719 

de 27 de diciembre de 2010, en la redacción dada por el artículo 29 de la Ley Nro. 19.924 de 18 

de diciembre de 2020 y Decreto Nro. 196/2022 de 14 de junio de 2022. 

LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

RESUELVE: 

1°. Disponer la realización de un concurso de ascenso de oposición, mérito y antecedente para la 

provisión de un cargo de Especialista II, Escalafón D, Grado 10, para desempeñar tareas en el 

ámbito del Departamento de Contralor de esta Unidad Reguladora 

2°. Aprobar las Bases del Llamado a Concurso incluyendo la descripción del cargo de referencia 

que lucen en el Anexo de la presente Resolución. 

3°. Designase para integrar el Tribunal de concurso que actuará en el proceso de selección como 

representante del Directorio a Ing. Leslie Green en carácter de titular y a Héctor Budé en calidad 

de suplente.  

4°. Disponer que a través de Gestión de Personal se curse invitación a la Asociación de 

Funcionarios de la URSEC (AFURSEC) para que designe un representante a fin de actuar como 

veedor en el Llamado. 

5°. Comuníquese, notifíquese y publíquese. 

 

Firmado por:  Dra. Mercedes Aramendía, Presidenta 

  Dr. Joaquín Langwagen, Secretario General  

 



 
 
 
 

ANEXO A LA RESOLUCIÓN N° 334/2023 

 

BASES DEL LLAMADO A CONCURSO DE ASCENSO PARA 1 (UN) CARGO DE 

ESPECIALISTA II, ESCALAFON D, ESPECIALISTA EN COMUNICACIONES, GRADO 10 PARA 

DESEMPEÑAR FUNCIONES EN EL DEPARTAMENTO DE CONTRALOR DE LA UNIDAD 

REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

 

Se llama a Concurso de Ascenso en la modalidad de Oposición y Méritos para la provisión de 1 

(una) vacante existente de Especialista II, Escalafón D, Especialista en Comunicaciones, Grado 

10, para desempeñar tareas en el Inciso 71 “Unidad Reguladora de Servicios de 

Comunicaciones”, en el ámbito del Departamento Contralor, según se detalla en el perfil.  

El presente Llamado se realiza al amparo del artículo 49 de la Ley Nro. 18.719 de 27 de diciembre 

de 2010, en la redacción dada por el artículo 29 de la Ley Nro. 19.924 de 18 de diciembre de 

2020, Decreto Nro. 196/2022 de 14 de junio de 2022. 

 

1. IDENTIFICACIÓN DEL CARGO 

 

2. REQUISITOS GENERALES OBLIGATORIOS 

Al presente Llamado se podrán postular todos los funcionarios presupuestados del Inciso 



 
 
 
 

71 (URSEC) pertenecientes a cualquier escalafón, serie y grado, que cumplan con los 

requisitos del cargo a proveer y que tengan como mínimo 1 (un) año de antigüedad como 

funcionarios del Inciso.  

 

3. REQUISITOS PARA DESEMPEÑAR EL CARGO 

a) Formación:  

Excluyentes 

- Ocupar cargo en el Escalafón D, Serie Especialista en Comunicaciones o acreditar 

estudios correspondientes (de Ingeniería Eléctrica, opción Telecomunicaciones o 

Electrónica de la UDELAR, o estudios de Ingeniería Tecnológica en Electrónica del 

Consejo de Educación Técnico Profesional o de Estudios de Técnico en Electrónica 

Especializado del Consejo de Educación Técnico Profesional o nivel equivalente en 

instituciones reconocidas por el órgano competente).  

- Manejo de herramientas informáticas específicas: [Apia Expediente Electrónico – 

Apia Trámites].  

- Conocimientos en regulación nacional e internacional aplicable a los servicios y 

sistemas de radiocomunicaciones, en particular, los referidos a los procedimientos 

de explotación de las diversas estaciones de comprobación técnica de que dispone 

URSEC.  

 

A valorar:  

- Manejo de herramientas informáticas específicas SAE (ICS Manager y/o Spectrum 

E) – EspectroVisor] y HTZ.  

- Cursos relacionados con el campo de las radiocomunicaciones y el perfil solicitado.  

 

b) Experiencia:  

- En tareas directamente involucradas en la gestión y regulación de servicios de 

radiocomunicaciones, en particular en contralor, monitoreo y fiscalización. A los 

efectos de justificar la experiencia en tareas directamente relacionadas a las 

descritas en el Llamado, los funcionarios podrán adjuntar en sus legajos, nota de su 

supervisor con detalle de las tareas y desde que fecha desempeñan las mismas 

.  

4. PLAZO E INSCRIPCIONES  

Las inscripciones se recibirán solamente en la Oficina de Personal de URSEC durante 10 

(diez) días hábiles a partir del siguiente de la aprobación de la Resolución de convocatoria 

dictada por URSEC. 

La inscripción será válida si se cumplen todos los pasos requeridos y la persona interesada 



 
 
 
 

haya obtenido la correspondiente “Constancia de Inscripción”, la que contendrá el número 

de inscripción que permitirá garantizar el anonimato de ésta en cada una de las instancias 

de comunicación del Llamado. Dicha constancia deberá ser impresa y presentada en todas 

las instancias en que el funcionario sea convocado.  

El Tribunal actuante valorará los méritos considerando solamente los documentos 

contenidos en el Legajo del funcionario.  

Los méritos y antecedentes deberán constan en los respectivos Legajos de los 

postulantes, quienes tendrán un plazo no prorrogable de 5 (cinco) días hábiles desde la 

finalización del período de inscripción, para revisarlos y actualizarlos. Una vez vencido 

dicho plazo no se habilitará a realizar modificación alguna. 

 

5. PROCESO DE SELECCIÓN 

El proceso de selección se efectuará a través del Tribunal de Concurso acorde a lo 

previsto en el Capítulo II, artículo 9º del Decreto Nro.196/2022 de 14 de junio de 2022.  

 

a) ETAPAS  

Los pasos, factores y puntajes con los porcentajes asignados a considerar en dicho 

proceso son: 

 

 

b) PRUEBA DE OPOSICIÓN  

Se realizará una prueba de oposición en dos etapas (teórica y práctica), en días y 

horarios a comunicar, que valorará la formación y experiencia de quienes se 

postularon, en las tareas afines a las del perfil del cargo a proveer.  

En todas las instancias, la identificación del funcionario inscripto será anónima.  

Se publicará en la Intranet de URSEC los términos, puntajes, materiales de estudio 

para la realización de la prueba y las demás condiciones de ésta. 

 

 

c) MÉRITOS Y ANTECEDENTES  

La evaluación de méritos se realizará con base a la documentación contenida en el 



 
 
 
 

Legajo de cada funcionario postulante.  

El Tribunal actuante publicará previo a dicha valoración, los criterios de apreciación, 

determinando los puntos que se asignarán a cada uno y sus respectivos sub-ítems.  

 

A efectos del presente Llamado se entiende:  

- Como mérito a la formación: cursos de especialización, participación en talleres, 

congresos/seminarios y todo otro elemento que resulte del Legajo cuya temática 

esté directamente relacionada con el objeto del cargo a cumplir y siempre que no 

sea un requisito de admisibilidad para la postulación, establecido en el perfil del 

cargo. No se considerarán los títulos profesionales, posgrados, especializaciones 

técnicas que excedan el perfil requerido para el cargo, sin perjuicio que se 

reconozca la formación en algún aspecto que aplique relacionada con dicho perfil. 

- Como antecedentes: la evaluación del desempeño del último año, la experiencia en 

tareas similares que sean objeto de la función a cumplir y la antigüedad en URSEC. 

No se valorará la experiencia adquirida por la asignación discrecional de tareas 

(asignación de funciones transitorias, subrogación). El Tribunal tendrá un plazo 

máximo de 10 (diez) días hábiles para la entrega del fallo final, contado desde el 

día siguiente a la realización de la prueba de oposición. 

 

d) APROBACIÓN DEL CONCURSO  

El puntaje mínimo requerido para aprobar el concurso será del 70% (setenta por 

ciento) del total.  

 

e) LISTA DE PRELACIÓN  

Los funcionarios que hayan alcanzado el puntaje mínimo requerido para aprobar el 

concurso, conformarán una lista de prelación final. Una vez provista la vacante y toda 

vez que se produzca una nueva vacante en el Inciso en el mismo escalafón, serie y 

denominación, se deberá recurrir al orden de prelación resultante del concurso 

correspondiente, el que tendrá una vigencia de 12 (doce) meses, debiendo el 

funcionario que ascienda, pasar a desempeñar tareas en la Oficina correspondiente. 

 

f) DEFINICIÓN EN CASO DE EMPATE En caso que exista empate entre funcionarios, se 

resolverá de la siguiente manera y de acuerdo al siguiente orden:  

- Quien haya obtenido el mayor puntaje en la etapa de Oposición;  

- Quien haya obtenido el mayor puntaje en la evaluación de méritos y antecedentes; 

- Quien tenga mayor antigüedad en el Inciso.  

De persistir el empate, se realizará una nueva entrevista con el Tribunal. 



 
 
 
 

 

6. COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES  

Todas las notificaciones y comunicaciones se realizarán a través del portal de URSEC y 

del correo electrónico concursos@ursec.gub.uy, siendo responsabilidad de los/las 

postulantes mantenerse informados de los resultados.  

Por el acto de postulación al presente Llamado, el/la postulante autoriza a URSEC, a 

realizar las comunicaciones y notificaciones relativas al proceso de selección, que se 

estimen pertinentes, al correo electrónico constituido en el formulario de inscripción.  

La no concurrencia a cualquier etapa que haya sido comunicada, dará lugar a que se 

considere el desistimiento del postulante al proceso de selección. 

La vista de los resultados obtenidos en el proceso de asignación de puntos se realizará 

finalizado el concurso, no obstante lo cual se publicarán en el portal de URSEC” todos 

aquellos documentos que sean generados en el presente Llamado, a efectos de informar a 

los postulantes. 


